
                                                                                    

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO 

(64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación DIrecta 

RADICACION No.: 110013343064-2020-00048-00 

DEMANDANTE: William Daniel Díaz Melo y otros  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 

ASUNTO: cúmplase 

 

El presente asunto se encuentra al Despacho, con el fin de que se requiera a la 

parte activa, en orden a que acredite el pago de gastos procesales. Sin embargo, 

y una vez revisado el expediente, este Despacho advierte lo siguiente: 

 

Mediante auto calendado el 6 de agosto de 2020, a través del cual se admitió la 

demanda (fls. 44-46), se dispuso:  

3.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a CARLOS HOLMES TRUJILLO en su 

calidad de Ministro de Defensa Nacional y al General Eduardo Enroque 

Zapateiro Altamiranda en su calidad de Comandante del Ejército, o 

quienes hagan sus veces conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 12 de julio de 

2012. A la parte actora notifíquese por anotación en estado 

4. SEÑALAR por concepto de gastos ordinarios del proceso, la suma de 

CINCUENTA MIL PESOS ($50.000), que el demandante deberá depositar 

dentro de término de  diez (10) días contados a partir de la fecha de 

notificación de ésta providencia en la cuenta destinada para tal fin. 

Una vez finalice el proceso, si existieren remanentes, se devolverán al 

interesado. (…)”. 

 

Por su parte el Decreto Nº 806 de 2020 en sus artículos 2, 6 y 8 indicó: 

 

 

Artículo 2. Uso de las tecnologías de la Información y las 

comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 

judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso 

a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como 

a los usuarios de este servicio público.   

   

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 

audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar 

en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
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evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 

sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no 

requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 

presentarse en medios físicos.   

   

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los 

canales oficiales de comunicación e información mediante los 

cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos 

que emplearán.   

   

En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará 

especial atención a las poblaciones rurales y remotas, así como a los 

grupos étnicos y personas con discapacidad que enfrentan barreras 

para el acceso a las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, para asegurar que se apliquen criterios de 

accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste razonable 

que garantice el derecho a la administración de justicia en igualdad 

de condiciones con las demás personas.   

   

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el 

debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la 

aplicación de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales 

procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la 

administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para 

que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos.   

   

Parágrafo 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en 

la medida de sus posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales 

puedan acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales.   

 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 

so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda.   

   

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 

mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico 

que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del 

reparto, cuando haya lugar a este.   

   

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.   

   

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
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demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.   

   

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 

con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 

demandado.   

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio.   

   

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.   

   

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.   

 

(…) 

 

A la fecha, se evidencia que la parte demandante no ha acreditado el pago de 

los gastos procesales decretado en el auto admisorio de la demanda. 

 

Sin embargo, y atendiendo a las directrices impartidas en el Decreto aludido, 

tendientes a facilitar y agilizar la gestión y trámite de los procesos judiciales, en 

atención a las circunstancias particulares generadas por la contingencia derivada 

de la pandemia  por la Covid-19, se dará aplicación a lo establecido en el 

mencionado Decreto, en cuanto a las notificaciones personales se refiere. 

 

En ese sentido, es preciso señalar que los artículos 2, 6 y 8 del Decreto Nº 806 de 

2020 proferido por el Gobierno Nacional, indicaron, como se advirtió en forma 

precedente, que las notificaciones personales se podrían efectuar con el envío de 

la providencia respectiva, como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministrara el interesado en que se realizara la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  

 

En ese orden y con el fin de garantizar el debido proceso y el acceso a la 

administración de justicia y teniendo en cuenta los efectos ocasionados por la 

contingencia derivada de la pandemia por el virus del Covid-19, en las 

actuaciones judiciales, el Despacho ordenará que por Secretaría se realice la 

notificación del auto admisorio de la demanda de fecha 6 de agosto de 2020, a 

través de correo electrónico como mensaje de datos a las entidades 

demandadas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Despacho podrá solicitar al apoderado de la parte 

demandante de ser necesario, las respectivas direcciones de correo electrónico 

de las entidades demandadas. 
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Por lo anterior, el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

 

Por Secretaría REALIZAR la notificación personal del auto admisorio de la demanda 

de conformidad con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 y los artículos 2, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
 

Jdlr 

 

 

 

JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por 

anotación en estado  de fecha  19  de 

abril  de 2021 ,  a las 8:00 a.m. 

 

 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 


